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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
14 de mayo de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato denominado 
“Obras de construcción del nuevo edificio judicial de Móstoles (Madrid)” y el 
gasto plurianual para los años 2024-2027 por importe de 47.147.300,85 
euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
11.820.525 euros, derivado de la Adenda de prórroga y modificación al 
Convenio entre la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la Asociación para la 
Gestión de la Integración Social (GINSO), por la que se prorroga su 
vigencia para el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2024 y el 30 de 
junio de 2025, y se determina el número de plazas reservadas en el centro 
de ejecución de medidas judiciales “Teresa de Calcuta”.  

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de actuación ante episodios de 
Altas Temperaturas 2024.  

• Informe sobre el proyecto de Decreto por el que se modifica el 
reglamento de organización y funcionamiento de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 5/2016, de 19 
de enero.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Decreto por el que se nombra Presidente de la Junta Superior de 
Hacienda a don Ángel Razola Heras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

Comunidad de Madrid y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Madrid para la concesión directa de una subvención destinada 
al desarrollo de la 4ª edición del “Programa de Técnicos de Comercio 
Exterior para la Industria de la Comunidad de Madrid”, y se autoriza el 
gasto correspondiente por importe de 1.500.000 euros para el año 2024.  

• Acuerdo por el que se dispone para el año 2024, una cuantía adicional 
para la realización de operaciones financieras a largo plazo por importe 
máximo de 941.250.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio de Cursos de formación profesional 
en el Centro de Formación Profesional en Administración, Seguros y 
Finanzas (CRN Fuencarral) (13 lotes) y el gasto plurianual correspondiente 
para los años 2024, 2025 y 2026, por importe de 2.866.731 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio de Cursos de formación profesional 
en el Centro de Formación Profesional en Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (CRN Getafe) (22 lotes) y el gasto plurianual 
correspondiente para los años 2024, 2025 y 2026, por importe de 
4.867.329 euros.  

•  Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio de Cursos de formación profesional 
en el Centro de Formación Profesional de Electricidad, Electrónica y 
Aeronáutica (CRN Leganés) (10 lotes) y el gasto plurianual 
correspondiente para los años 2024, 2025 y 2026, por importe de 
2.613.699 euros.  

•  Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio de Cursos de formación profesional 
en el Centro de Formación Profesional en Tecnologías del Frío y la 
Climatización (CRN Moratalaz) (9 lotes) y el gasto plurianual 
correspondiente para los años 2024, 2025 y 2026, por importe de 
2.475.943 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio de Cursos de formación profesional 
en el Centro de Formación Profesional en Edificación y Obra Civil (CRN 
Paracuellos) (11 lotes) y el gasto plurianual correspondiente para los años 
2024, 2025 y 2026, por importe de 2.478.855 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato 
denominado “Obras de construcción del nuevo edificio judicial de Móstoles 
(Madrid)”, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades y de 
porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por 
procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del contrato de 
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servicios para la prestación del transporte sanitario terrestre programado (5 
lotes), de la Consejería de Sanidad.  

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del servicio para la gestión de la Escuela 
Infantil La Mimosa de Fuenlabrada, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid y se autoriza el gasto plurianual correspondiente por importe de 
1.234.910,82 euros, exento de IVA, para los años 2024 a 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del servicio para la gestión de la Escuela 
Infantil Rodari de Alcorcón, de titularidad de la Comunidad de Madrid y se 
autoriza el gasto plurianual correspondiente por importe de 571.919,04 
euros, exento de IVA, para los años 2024 a 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del servicio para la gestión de casas de 
niños, dividido en 3 lotes, de titularidad de la Comunidad de Madrid y se 
autoriza el gasto plurianual correspondiente por importe de 917.694,36 
euros, exento de IVA, para los años 2024 a 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del servicio para la gestión de escuelas 
infantiles 2-5-5, dividido en 5 lotes, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid y se autoriza el gasto plurianual correspondiente por importe de 
9.039.739,50 euros, exento de IVA, para los años 2024 a 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del servicio para la gestión de escuelas 
infantiles 2-3-3, dividido en 7 lotes, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid y se autoriza el gasto plurianual correspondiente por importe de 
8.898.919,26 euros, exento de IVA, para los años 2024 a 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de las obras de refuerzo de la red de 
infraestructuras educativas de la Comunidad de Madrid mediante: 
“ampliación de 4 aulas de infantil, 7 aulas de primaria, 3 aulas específicas, 
aula de recursos y gimnasio en el CEIP Margaret Thatcher de Madrid”, 
“ampliación de 2 aulas de educación infantil, 12 aulas de educación 
primaria, 2 aulas de desdoble y de apoyo y pista deportiva en el CEIP 
Gabriela Morreale de Leganés (3ª fase), “ampliación de 18 aulas de 
primaria, biblioteca, 2 aulas de desdoble, 2 aulas de pequeño grupo y pista 
polideportiva en el CEIP Maruja Mallo de Móstoles” y “construcción de 20 
aulas de secundaria, 6 aulas de bachillerato, 12 aulas específicas, 
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biblioteca, 4 aulas de pequeño grupo, 4 aulas de desdoble, 10 seminarios, 
gimnasio y 2 pistas polideportivas para un nuevo IES en Arroyomolinos”, y 
se autoriza un gasto plurianual para los años 2024 a 2026 por importe de 
22.011.310,03 euros.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 415.535,61 
euros, correspondiente a la prestación del servicio de limpieza ordinario en 
veintidós centros específicos de Formación Profesional, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 15 de marzo de 2024, realizado por 
las empresas “Limpiezas y Servicios Salamanca S.A.”, “Samyl Facility 
Services, S.L.” y “Balyma Servicios Integrales, S.L”.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual para los años 2024 y 
2025, por importe de 68.022.965 euros, destinado a financiar la concesión 
directa de becas para el comedor escolar durante el curso 2024-2025.  

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se desestima el requerimiento previo a la vía 
contencioso administrativa, formulado por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, en relación con el apartado 13 del artículo 
único del Decreto 271/2023, de 20 de diciembre, que modifica el artículo 41 
del Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Transporte Público Urbano en Automóviles de Turismo.  

• Acuerdo por el que se desestima el requerimiento previo a la vía 
contencioso administrativa, formulado por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, en relación con el artículo 4.2 del Decreto 
5/2024, de 10 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se desarrolla 
la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los 
Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid en materia de 
arrendamiento de vehículos con conductor.  

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la modificación puntual 
1/2020 de las Normas Subsidiarias vigentes de Torrelodones, referida al 
cambio de calificación de dos parcelas municipales de uso residencial en la 
calle Manuel Pardo, número 7 (Colonia) a uso de equipamiento-
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otros/aparcamiento público, de acuerdo con la ordenanza EQ/7.5-AP.  

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Getafe, con destino a la financiación de 
obras de infraestructuras hidráulicas.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios para la prestación 
del transporte sanitario terrestre programado (5 lotes) y se autoriza un 
gasto plurianual de 230.955.464,40 euros (IVA exento) para las 
anualidades 2024 a 2029.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los contratos basados en 
el Acuerdo Marco 202101AM0001 para la selección de suministradores de 
vacunas frente a la gripe estacional para determinados órganos de 
contratación de la Administración General del Estado, Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, las Ciudades de Ceuta y Melilla y varias comunidades 
autónomas, para la “Adquisición de vacunas frente a la gripe estacional 
para la Campaña de Vacunación Antigripal 2024-2025:  Lotes 1, 3 y 4, para 
la Comunidad de Madrid”, y se autoriza un gasto de 20.009.600 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante criterio único, del contrato de servicios denominado: “Servicio de 
logística destinado a la recepción, almacenaje, acondicionamiento y 
distribución de las vacunas frente al COVID-19 en la Comunidad de 
Madrid” y un gasto plurianual de 594.170,50 euros (IVA incluido) para los 
años 2024 y 2025. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del lote 8 
“Ecógrafos uso unidades críticas”, correspondiente al contrato de 
“Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de desfibriladores, 
electrocardiógrafos, equipos de anestesia, ecógrafos, ecocardiógrafos, 
ventiladores, equipos de alto flujo, base humidificadora, asistente de tos y 
respiradores, para el nuevo bloque técnico y de hospitalización del Hospital 
Universitario 12 de Octubre”, (29 lotes), a la empresa PHILSON 
TECHNOLOGIES S.L., por un importe de 360.580 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de 1 mes.  
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras del 
procedimiento de concesión directa de ayudas económicas de pago único 
destinadas a los hijos menores de edad de mujeres asesinadas por 
violencia de género, de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 4.490.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones para la cofinanciación de 
proyectos de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para 
el desarrollo y la ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria, para 
el año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de 
Decreto del Consejo de Gobierno por el que se regulan las normas para la 
zonificación del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid y la elaboración del Mapa de Servicios Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto y 
pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado “Gestión de la 
residencia para personas mayores dependientes Orcasur, de Madrid”, y se 
autoriza un gasto plurianual por importe de 4.148.150,24 euros para los 
años 2024 a 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado: “Gestión integral del 
centro de atención a personas con discapacidad intelectual integrado por 
Residencia y Centro Ocupacional, de Formación, Oportunidades e 
Inserción Laboral, en Colmenar de Oreja” y se autoriza un gasto plurianual 
por importe de 2.143.514,88 euros, para los años 2024 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado: “Servicios de atención 
a mayores dependientes en Centros de Día adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (3 lotes)” y se autoriza un gasto plurianual 
por importe de 3.099.336,24 euros, para los años 2024 a 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado: “Servicio integral de 
limpieza y atención en comedores en la Residencia de Mayores Adolfo 
Suárez adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social” y se autoriza 
un gasto plurianual por importe de 2.950.522,08 euros, para los años 2024 
a 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, derivado de la 8ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
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modalidad concierto, denominado: “Atención a personas adultas con 
discapacidad física, gravemente afectadas, con alto nivel de dependencia y 
trastornos conductuales derivados de la discapacidad, en Residencia y 
Centro de Día” (40 plazas), con la entidad La Saleta Care, S.L., por importe 
de 5.531.227,52 euros, desde el 2 de julio de 2024 hasta el 1 de julio de 
2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, derivado de la 11ª prórroga del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concierto, denominado “Atención a personas con 
discapacidad intelectual límite y ligera y graves trastornos de conducta, en 
residencia y centro de día” (23 plazas), adjudicado a la Orden Hospitalaria 
San Juan de Dios, por importe de 3.053.765,20 euros, desde el 1 de 
septiembre de 2024 hasta el 31 de agosto de 2026.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Provincia Eclesiástica de Madrid, en virtud del 
cual se formaliza la concesión de una subvención nominativa a dicha 
entidad para la realización de actividades de conservación y restauración 
del Patrimonio Histórico-Artístico de la Iglesia Católica y se autoriza un 
gasto por un importe de 2.038.500 euros, para el año 2024.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la prestación 
de los servicios necesarios para el funcionamiento del Centro Cultural 
“Pilar Miró” durante los meses de enero, febrero y marzo de 2024, 
realizados por la empresa Klemark Espectáculos Teatrales S.A., por 
importe de 79.676,31 euros.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la prestación 
de los servicios necesarios para el funcionamiento del Centro Cultural 
“Paco Rabal”, Centro Comarcal de Humanidades “Cardenal Gonzaga” 
Sierra Norte y Teatro “Real Coliseo de Carlos III” durante los meses de 
enero, febrero y marzo de 2024, realizados por la empresa Salzillo 
Servicios Integrales S.L.U., por importe de 305.426,70 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del lote 
1 “Sedes Centrales de Cultura” del contrato de servicios denominado 
Seguridad y Vigilancia de los edificios de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deporte, dividido en cuatro lotes, adjudicado a Sasegur S.L., desde el 26 
de octubre de 2024 hasta el 25 de octubre de 2025, por importe de 
735.759,09 euros, correspondiente a los ejercicios 2024 y 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del lote 
2 “Sedes dependientes de la Dirección General de Patrimonio Cultural” 
(actualmente Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del 
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Español) del contrato de servicios denominado Seguridad y Vigilancia de 
los edificios de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, dividido en 
cuatro lotes, adjudicado a Sasegur S.L., desde el 26 de octubre de 2024 
hasta el 25 de octubre de 2025, por importe de 1.315.266,03 euros, 
correspondiente a los ejercicios 2024 y 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del lote 
3 “Sedes dependientes de la Dirección General de Promoción Cultural” 
(actualmente Dirección General de Cultura e Industrias Creativas) del 
contrato de servicios denominado Seguridad y Vigilancia de los edificios de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, dividido en cuatro lotes, 
adjudicado a Sasegur S.L., desde el 26 de octubre de 2024 hasta el 25 de 
octubre de 2025, por importe de 1.463.574,33 euros, correspondiente a los 
ejercicios 2024 y 2025.  

• Acuerdo por el que se cesa y nombran vocales del Consejo de Cultura de 
la Comunidad de Madrid.  

• Informe sobre la Junta General Ordinaria de la empresa “Madrid Cultura y 
Turismo, S.A.U.”, con carácter universal, relativo a la aprobación de las 
cuentas del ejercicio 2023.  
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